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integración del patrimonio social de las absorbidas en la absorbente
· y ampliación del capital (le tsta última en la cuantía de 785.776.000
pesetas, mediante la emisión y puesta en circula~jón de- 11.728
nuevas accionés de 67.000 pes:etas' nominales cada una, con una
prima de emisión de 102.580.088.36 pesetas. '

· b) Contratos preparatorios que se celebren 'para lle;,'ar a cabo
Jos 8('105_0 negocios jurídicos anteriormente enumerados. siempre
que los mismos fueren necesarios. habida cuenta de la natura!cza
y condiciones de la "fusión "s reaJizar, asi como las escrituras
públicas D documentos' que .puedan producirse y que contengan
actos '0, negoc:ios jurídicos nece$arios para la ejecución de .Ia
operación Que se contempla y que constituyan actos sujetos a este
Impuesto. ,

Segundo.~Se reconoce 'una bo~ificaciÓri de hasta el 99 por 100
, de la cuota del Impuesto sobre el Incremento del Yalor de los
Terrenos que se devengue como consecuencia de las transmisiones
que se realicen como pane de la fusión de los bienes sujetos a dicho
Impuesto, siempre que el Ayuntamiento ¡tfectado asuma el citado
beneficio fiscal con cargo a sus presupuestos.

Tercero.-Las anteriores bonificaciones quedan condicionadas a
que las Juntas Generales, de accionistas de Jas Sociedades fusiona
das acepten. en aplicación del anículo 2.° de la Ley 76/1980, de 2b
de diciembre. la nueva legislación de canje que se derive de los
siguientes valon:s teóricos de sus acciones:

,.Inmobiliaria Gaudí. Sociedad Anónima». 75.746,28 pesetas;
'.Inmobiliaria Córeega. 'Sociedad Anónima», 11.,832.38 pesetas;
«Inmobiliaria Entenza. Sociedad Anónima». 29.788,44 pesetas;

.- «fnmobiliaria Calabria. Sociedad Anónima». 25.794.75 pesetas;
«Arago. Sociedad Anónima». 35.175.70 pesetas. y ~onstrucciones
Alvarez Valls. SOCiedad Anónima», 3.837.02 pesetas. Dichos valo
res teóricos son consecuencia de los nuevos netos patrimoniales:
calculados. en los que se han incluido las cifras de beneficios
incorporados ~ reservas. . .

·Cuano...:.La efectividad de' los anteriores beneficios queda expre
samente supeditada. en los términos previstos en el anículo 6.°.
a¡lanado 2, de h; Ley '76/1980.. de 26 de diciembre, a que la
operación se lleve a cabo en las condiciones recogidas en esta

· Orden y a que dicha operación queda ultimada dentro del plazo
máximo de un año. contado a ~nir de la fecha de publicación de
la presente en el «Boletin OfiCial del Estado».

QuintQ.-Contra la presente Orden podrá interponerse recurso
de reposición de acuerdo con lo previsto en el aniculo 126 de la Ley
de Procedimiento Administrativo. ante el Ministerio de Eeconomía
y Hacienda~ en el plazo de un mes. con'tado a partir del día
siguiente al de su publicª,ción. '

Lo que comunico a V. E. para su conocimiento y efectos.
Madrid. 9 de diciembre de I985.-P. D.. el Secretario de Estado

de Hacienda. José Borrell Fontelles.

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

ORDEN de 9 de diciembre de 1985 por la que se
reconocen a las Empresas que se citan los beneficios
tributarios establecidos en la Lef 7611980. de 26 de
diciembre, sobre Régimen Fisca de las Fusiones de
Empresas. '

. Excmo. Sr~:'Examinada la petición formulada por las Socieda
des «Lecherias del Noroeste, ·Sociedad Anónima»; «Granja Caste
110, Sociedad Anónima», y d.a Lechera de Cancienes, Sociedad
Anóriim8», en solicitud de los beneficios tributarios previstos en la

'vigente legislación sobre fusiones de Empresas·en favor de sus
operaciones de fusión. mediante la' absorción de las últimas por la
primera, que aumentará su capital én la cuantia necesaria pata
retribuir ,a los accionistas de las absorbidas,

Este Ministerio, de conformidad con lo estipulado en la Ley
76/1980, de 26 de diciembre, sobre R.égimen Fiscal de las Fusiones
de Empresas, yen el Real Decreto 2181/1981. de 24 de julio,
dietado para su desarrolJo, a propuesta de la Comisión Informa
dora sobre Fusión de Empresas, .ha tenido a bien, respecto a las
.descritas operaciones, disponer:

Primero.-Se, reconoce una J?onificación del 99 por lOO.de la
-cuota del Impuesto &Obre Transmisiones Patrimoniales y Actos
Jurídic.os Documentados para los siguientes actos. contratOs y
operaclOnes:

A) Aportaciones y adjudicaciones de bienes y derechos que. en
la fusión «Granja Castello, Sociedad Anónima* (GRANCASA), y
«La Lechera de Cancienes,.Sociedad Anónima» por «Lecherías del
Noroeste, Soci~dád Anónima» .\~ENOSA), mediante la absor.ción
d~ las, dos pnmeras por la u tIma; se produzcan a través de
diferentes operaciones de disolución sin liquidación. fusión por
~ed.io de absor~ión e integración del patrimonio social de 'las

-

absorbidas en la absorbente y amp~ción-del capital de esta última'
en la cuantía de 108.300,000 pesetas, mediante la emisión y -puesta
en circulación de 4.332. nuevas acciones de 25.000 pesetas Domina·
les cada una, con u'na prima de emision de 1.001.307.862 pesetas.

B) Contratos preparatorios que se celebren para llevar a cabo
los actos o negocios jurídicos anteriormente enumerados. siempre
que los rniSJ1los fueren necesarios. habida cuenta'de la naturaleza
y condiciones de la fusión -a realizar, así como las escriturás
públicas o documentos que puedan ,producirse y que contengan
actos o negocios jurídicos necesarios para la ejecución de la
operación que se contempla y que coDstituyan actos sujetos a este
impuesto. ' .

Segundo. -Se reconoce una tK>nificación de basta el 99 por 100
de la Cuota del Impuesto sobre el Incremento del Valor de los
Terrenos que se devengue .como consecuencia de las transmisiones
que se realicen como parte de la fusión, de los bienes sujetos a
dicho impuesto, siempre que el Ayuntamiento afectado asuma el
citado beneficio fiscal con cargo a sus presupuestos. _.

Tercero.-La efectividad de los 'anteriores' beneficios queda
eXJ'resamente, supeditada, en los térm,inos previstos en el anícul0
6, , apanado dos, de la Ley 76/1980, de 26 de diciembre, a que la
operación de fusión se lleve a cabo en las condiciones recogidas en
esta Orden y a que dicha operación quede ultimada detro del plazo
máx.imo de un año a panir de la fecha de su publicación en el
«Boletín Oficial del Estado». '

.Cuarto.-Contra la presente Orde-n Podrá interlxmerse. recurso
de reposición de acuerdo con lo previsto en el artículo 126 de la Ley
de Procedimiento Administrativo. ante el Ministerio de Economía
y Hacienda. en el plazo de un mes. contado a panir del dia
siguiente al de sQ. publicación.

Lo que comunico a ,V. E. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 9 de diciembre de 1985.-P: D., el Secretario de Estado

de Hacienda. José Borrell Fon.telle's.

Excmo. Sr. Secretar,io de Estado de Hacienda.

17-71 ORDEN de, 19 de diciemhre de 1985 por la que se
prorroga a la .firma «Induslrial Qu{mica Agropecua
ria, Sociedad Anónima.; (INQUIJYESA), el regimen de
lráfico deperfeccidnamienlO aClivo, para la importa
ción de cloruro de fionilo y ácido orfO-folulca, y la
expor/ación de 3,5 dinílro-orlG-loluamida.

Ilmo, Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Industrial Química Agropecua
ria. Sociedad Anónima» (lNQU1PESA), solicitando prórroga del
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo para la imponación
de cloruro de tionilo y ácido ono-loluico. Y la exportación de 3.5
dinitro-ono-toluamida. autorizado por Orden de31 de octubre de .
1983 (<<Boletín Oficial del Estado» de 21 de noviembre)..

Este Ministerio. de acuerdo a lo informado y propuesto por la
Dirección General de Ex.portación, ha resuelto: _

Prorrogar hasta el 3f de diciembre de 1987. a panir del día 21
de noviembre de 1985. el régimen de tráfico de perfeccionamiento
activo a .la firma «Industrial Química Agropecuaria, Sociedad
Anónima» (lNQU1PESA). con domicilio en polígono industrial
Can Pelegri. Castellbisbal (Barcelona). y número de identificación
fiscal A-DS15304L '

Lo que comunicamos a'·Y. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios ¡tuarde a V. l. muchos años.• ',
Madnd; 19 de diciembre de 1985....P. D., el Director general de

Comercio Exterior, Fernando Gómez Avilés-Casco.

Ilmo. Sr. Director general <te Comercio Exterior.

.1772 ORDEN de 19 de' diciembre de 1985 por la que se
prorroga a la firma _«Dana, Sociedad Anónima», el
régimen de mí/ico de perfeccionamienlO activo para la
importación de alcohol el¡/icono "'{nieo, y la expOrla- .
ción. de perjUmerfQ alcohólica.

Ilmo. Sr.: Cumpli'dos los -trámites reglamentarios en el expe·
diente promovido por la Empresa «Dana. Sociedad Anónima)),
solicitando prórroga de tráfico de perfeccionamiento activo para la
importación de alcohol etílico. no vinico, y Ja exportación de
perfumería alcohólica, autorizado por Orden de 15 de noviembre
de' 1983 (<<Boletín Oficial del Estado» de 14 de diciembre).

Este Ministerio. de acuerdo a lo informado y propuesto por la
Dirección General. de Exportación, ha resuelto:

Prorrogar hasta el 31 de diciembre de 1987,'a partir del día 14
de diciembre de 1985, 'e,! régimen de trá~co de perfeccionamiento


